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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

Martes 05 de febrero de 2013 

 

 

En nombre de Dios, la Constitución y la Ley se abre la sesión extraordinaria, que se realiza 

en Santiago, en el Museo Nacional de Bellas Artes a las 16:00 horas.  

 

La sesión es presidida por la Sr. Manuel Ignacio Hertz, Director (S) de la Dirección de 

Bibliotecas, Archivos y Museos y contó con la participación del Sr. Emilio De La Cerda, Secretario 

Ejecutivo del CMN. 

 

Participaron los siguientes consejeros: Sras. Virginia Vidal, representante de la Sociedad de 

Escritores de Chile; Loreto Torres, representante del Ministerio de Vivienda y Urbanismo; Ximena 

Silva, representante del Consejo de Defensa del Estado y Sres. Roberto Farriol, Director del Museo 

Nacional de Bellas Artes; Luis Cornejo, representante de la Sociedad Chilena de Arqueología; 

Enrique Vial, representante del Colegio de Arquitectos; Diego Matte, Director del Museo Histórico 

Nacional y Gastón Fernández, representante de la Sociedad Chilena de Historia y Geografía.  

 

Excusaron su asistencia el Sr. Harald Beyer Burgos, Ministro de Educación y Presidente del 

CMN; la Sra. Magdalena Krebs, Directora de Bibliotecas, Archivos y Museos y Vicepresidenta 

Ejecutiva del Consejo de Monumentos Nacionales; el Sr. Lautaro Núñez, Consejero representante 

del CNCA; el Sr. Osvaldo Villaseca, Director del Archivo Nacional; el Sr. Manuel Fernández, 

Consejero representante del Sernatur; el Sr. Jaime Torrealba, Consejero representante del 

Ministerio del Interior; el Sr. Claudio Gómez, Director de Museo Nacional de Historia Natural; la Sra. 

Mónica Bahamondez, consejera experta en conservación y restauración de monumentos; la Sra. 

María Paz Valenzuela, consejera representante de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la 

Universidad de Chile; el Sr. James Fry, Director Nacional de Arquitectura (S) del Ministerio de Obras 

Públicas; el Coronel Sr. Eduardo Villalón, consejero representante del Ministerio de Defensa 

Nacional. 

 

Estuvieron presentes también las siguientes personas de la Secretaría Ejecutiva: Diego 

Montecinos, Susana Simonetti y María Soledad Silva. 

 

 

TABLA 

 

 

 El Sr. Emilio De La Cerda explica que el objetivo de esta sesión extraordinaria tiene como 

único tema en tabla la evaluación de la solicitud de autorización de salida del país de la obra de 

Roberto Matta titulada “El día es un atentado", que es parte de la colección del Museo Nacional de 

Bellas Artes y como tal, Monumento Histórico. 
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Solicita la autorización el Sr. Roberto Farriol, Director del Museo Nacional de Bellas Artes, 

mediante ORD. Nº 38 del 10.01.13 y adjuntos (Ingreso CMN Nº 257 del 10.01.2013).  La salida de 

la obra tiene por objetivo que sea exhibida en la exposición “Matta, le surréalisme et l’ Histoire”, 

entre el 15 de febrero y el 20 de mayo de 2013 en el Museo Cantini de Marsella, Francia.  La obra 

permanecería en el extranjero durante 4 meses, contados desde la fecha del decreto.  La ficha 

técnica de la obra es la siguiente:  

 

N° N° Inv. Reg. Sur  Autor Título Año Técnica Medidas 

1 PCH-397 556 Roberto Matta El día es un atentado 1942 Óleo sobre tela  76 x 91 cm 

 

Los antecedentes remitidos por el solicitante dan cuenta de adecuadas condiciones de 

traslado, exhibición, resguardo y reintegro de la obra, así como la constancia de la adquisición del 

respectivo seguro. 

 

Se da la palabra al Consejero Sr. Roberto Farriol, quien expone sobre el valor artístico de la 

pintura, sobre la importancia de la exposición a realizarse en Marsella y sobre los altos estándares 

de las condiciones en que se efectuaría el préstamo. 

 

Durante el debate los Consejeros realizan algunas consultas generales.  Se procede a la 

votación, pronunciándose todos los Consejeros presentes a favor de la aprobación.  Se acuerda por 

unanimidad solicitar al Ministro de Educación la dictación del decreto que autorice la salida del país 

de la obra descrita, en los términos señalados.  

 

Se da lectura al acta de la sesión extraordinaria; no hay observaciones, por lo que se 

aprueba. 

 

Luego de agradecer la participación de los Consejeros, se cierra la sesión extraordinaria a 

las 17.00 horas. 

 

Santiago, 05 de febrero de 2013. 
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